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QUE el 29% de julio de 1997, se ha otorgado ante el Hotario Trigésimo 
Hoveneo Interino del cantón Guayaquil, la escritura publica de cambio de 
domicilio de la cindad de Guayaquil, a la de Yaguachi, de la compañia DIPLO 
S.A, fijación de capital autorizado, aumento de capital suscrito y reforma del 
estatuto; 

+ CONSTOERANDO: 

QUE el señor Erick Papp Siliezar, en su calidad de Presidente Ejecutivo 

de la compañía, con el patrocinio del Abogado Juan Bermudez, ha presentado 
copias de dicha escrituras la misma que reúne los requisitos de Ley; 

  

QUE el Departamente de Inspección y Control de Compañías, — he emitido 
tuforme favorable Ha. 97,485,.DIC.L. de 1997,09,22; 

QUE el Depar tamento Jur 

favorable para la eprobación 

ídico de Compañías y Valores, ha emitida informe 
solicitada; 

8 En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Señor Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos. A4DH-97330 de septiembre 17 de 1997; y, 
AOH-97060 de febrera 25 de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía DIPLO 
S.A.; de dla ciudad Je Guayaquil, a la de Yaguachi; b) la fijación de capital 
autorizado en MIL MEOLLONES OE SUCRES, €) el aumente de capital suscrita por 
CUATROCIENTOS MOVYENTA Y CIHCO MILLONES DE SUCRES, «dividido en CUATROCTENTAS 

, HOVERTA Y CINCO MIL nuevas acciones de UN HIL SUCRES cada una; y, d) la reforma 
sel estatuto constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
sp una de los Diarios de mayor circulación en Guayaquil, un extracto de la 
escritura pública de cambio «de domicilia, fijación de capital autorizado, 
abmento de capital suscrito y reforma del estatuto, para el £rámite de oposición 

0 de Lerceros, previsto en el segundo inciso del Art. 2% de la Ley de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Hatario Trigésimo Havene del cantón 
Gvayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, de la presente Resolución y siente razón de este anotación. 

    

ARTICULO CUARTO. + DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Yaguechiz a) inscriba en el Registro Mercantil a su carga la referida escritura 
pública junte con la presente Resolución, archive una copla de dícha escritura 
y devuelva las restan con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) 
cuupla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

  

     

ARTICULO QUIATO.- DISPONER que €el Registrador Mercantil del cantón 
Gueyaquil, anote al margen de la inscripción de la escritura pública de 

  

constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
“voyaquil, del 9% de junio de 1994, que ha procedido a cambiar su domicilio de 
la ciudad de Guayaquil, a la de Yaguachi, fijación de capital autorizado, 
aumentar su capital suscrito y a refarmar su estatuto, mediante la escritura 

. nública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 
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ARTICULO SEXTO. DISPONER que el Motario Séptimo del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 9 de junio de 1994, por 
la cual se constituyá la compañía en referencia, que ha procedido a cambiar su 
domicilio, fijación de capital autorizado, aumentar gu capital suscrito y 
reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEPTIMO. DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una sola vez, en uno de los periádicos de mayor 
circulación en la ciudad de Yaguachi. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia «e Compañías en 
“navadui 3 amnaran o. 0 Guayaquil, a Í GATA 10 > 
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Luis Cabezas Parrales 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

. HAB/GPO 
Exp.No. 70.544-%4 
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ONEIFZ OD: Que con fesha de hey, es touó nota de lo ordenado en esta 
resolución a foja 17.000 del Registro Industris1 de 1.904, al margen 
de la inseripeión respestiva.- Oueyoquil, veinte y de Mapeo de 

m21 novecientes reventa y ocho.- El registrador Neresatil.- 

  

— AD. HECTOR MIGUEÍ ALCI ADE 
Registrador Mercantil del Cantón Cuaysquil 

   


